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Resumen
El objetivo de este ensayo es examinar, desde una perspectiva crí-

tica, los procesos de patrimonialización en torno a las “culturas del tra-
bajo” en la provincia de Jaén (España). En este sentido, trataremos de
analizar los vínculos establecidos entre ciertas imágenes y narrativas que
definen las comunidades locales como sociedades folk de naturaleza
integrada, estática y ahistórica y que son reproducidas implícitamente
durante el proceso de patrimonialización y las prácticas y discursos
“insurreccionales” adoptados por algunos grupos y actores involucrados.
En resumen, nuestra intención es proponer nuevos modelos de gestión
del patrimonio cultural que inauguren una dimensión política del patri-
monio, que permitan recuperar la voz de los grupos y sujetos subalter-
nos y transformen el patrimonio cultural en un instrumento de articula-
ción de la sociedad civil.

Abstract
The purpose of this essay is to examine, from a critical approach, the

construction of cultural heritage related to “work cultures” in the
province of Jaén (Spain). In this sense, we will try to analyse the ties
between the implicit reproduction of certain images and narratives which
define local communities as folk, integrated, static and non historical
societies, and “insurrectional” practices and discourses taken by some
groups or actors involved in this process. In conclusion, our aim is to set
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out new models of cultural heritage management which include a poli -
tical dimension, allow us to get back the voice of subaltern groups and
subjects, as well as transform the cultural heritage into an instrument of
civil society’s articulation.

El texto que se extiende a continuación introduce algunas ideas y
líneas de discusión que pretenden cuestionar ciertos esquemas altamente
consolidados en la construcción y la gestión contemporánea del patrimo-
nio cultural. En este sentido, trataremos de articular un entramado que
nos permita vislumbrar las conexiones entre el patrimonio, la economía
y la política, por un lado, y el modo en que los distintos modelos de
identificación colectiva asociados a este tipo de programas devienen en
(o son precedidos por) actitudes y prácticas de resignificación y resis-
tencia por parte de los actores y grupos involucrados. Para focalizar estas
cuestiones hemos decidido focalizar nuestro análisis en un contexto
socioeconómico y cultural específico: las culturas del trabajo en la pro-
vincia de Jaén (España). Así, nos acercaremos al patrimonio minero en el
antiguo distrito de Linares-La Carolina para, a continuación, ampliar
nuestro ámbito reflexivo introduciendo otro tipo de espacios de tradi-
ción oleícola/olivarera.

Nuestro interés es subrayar las contradicciones y paradojas derivadas
del tratamiento actual de los recursos patrimoniales por parte de ciertas
agencias de patrimonialización1, que tienden a ofrecer artefactos y pro-
ductos culturales definidos por imaginerías y juegos de representaciones
de carácter monolítico, cerrado, estático y/o asimétrico. Asimismo, que-
remos poner de manifiesto que, si bien en principio, los actores parecen
reproducir los esquemas predefinidos por este tipo de agendas, un pos-
terior análisis del discurso nos ofrece una serie de rupturas que muestran
que, por el contrario, nos enfrentamos a una realidad abierta, flexible y
cargada, en ocasiones, de grandes dosis de conflicto. En la parte final
del texto intentaremos determinar el origen y la naturaleza de determina-
das actitudes “insurreccionales” que derivan de la interacción, la interpe-
lación y el diálogo entre lo que hemos denominado agentes intermedia-
rios (antropólogos, etnógrafos, técnicos de cultura, etcétera) y los actores
sociales que se ven inmersos (de manera voluntaria o involuntaria) en el
proceso de patrimonialización.
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I

La fragmentación de las formas culturales en el mundo actual arroja
numerosas dificultades a la hora de definir y conceptuar lo colectivo, si
bien es cierto que, como apunta Friedman (2002), este hecho responde
tanto a la ineludible penetración de procesos y dinámicas sistémicas,
como a la producción y construcción de modelos que definen la cultura
“individualmente hibridizada” a partir de sus “sujetos contenedores”. Afe-
rrándonos a la cuestión identitaria, Castells (1997: 33) señalaba que las
discontinuidades surgidas entre la lógica de la creación del poder en la
red global y la lógica de la asociación y la representación en contextos
locales y específicos, ha llevado tanto a comunidades y grupos, como a
individuos, a implementar determinadas estrategias en pos de la
(re)construcción de identidades defensivas en torno a principios comuni-
tarios. Dejando a un lado las implicaciones de fenómenos extremos
como el fundamentalismo religioso y el nacionalismo, podemos asegurar
que algunas de estas estrategias pasan por el establecimiento (o la
reconstitución) de marcos y sistemas de referencia (propios y ajenos), a
través del manejo de una serie de herramientas como el folklore, el
patrimonio, la tradición, el consumo o la sociabilidad2.

En “Los orígenes del Romanticismo”, Isaiah Berlin apuntaba que en
cada periodo histórico un patrón o modelo imperante, definido por la
imposición de un tópico, ganaba ascendencia y, en cierto sentido, “engu-
llía” a los demás uniformizando la diversidad. La puesta en juego y el
ejercicio de discursos, prácticas y políticas identitarias en el mundo
actual parece haber desencadenado cierta aceleración en los procesos
de construcción, oposición y transformación de este tipo de modelos,
imponiendo juegos de representaciones que interactúan en una socie-
dad cada vez más saturada de productos culturales. Si planteamos esta
cuestión partiendo de determinados ejercicios de construcción, difusión
y consumo patrimonial, observamos que la dimensión identitaria toma
cuerpo sobre una arena en la que los distintos modelos de identifica-
ción vendrían a representar, en palabras de María Cátedra, los diversos
“nosotros del nosotros”3.

Al margen de las estrategias de apropiación y del uso puramente ins-
trumental del patrimonio por parte de ciertos sectores y grupos socia-
les, su puesta en valor se ha convertido en un instrumento de extraordi-
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nario potencial, ya que un modelo de gestión eficiente y sostenible
puede traer consigo el crecimiento y diversificación económicas. En este
sentido, si el capitalismo mercantil, industrial y financiero se manifestaba
a través de una economía política, la gestión del patrimonio cultural lo
hace a través de una suerte de economía cultura, economía naturaleza
o economía comunidad cuyas lógicas se rigen por una serie de opera-
ciones que deben ser discutidas.

El desarrollo de este tipo de agendas en el marco de las culturas del
trabajo nos muestra una importante paradoja, ya que el patrimonio vincu-
lado a ciertas actividades económicas (como la minería de plomo o la
agricultura tradicional) posee la capacidad de generar desarrollo y creci-
miento sostenibles del modo en que no lo hicieron los modelos producti-
vos que determinaron la aparición de los propios recursos patrimoniales.
Esta cuestión nos obliga a re-pensar el patrimonio vinculado a las cultu-
ras del trabajo desde una perspectiva crítica, ya que corremos el riesgo
de legitimar una imagen idílica de las comunidades rurales que termina
por velar un complejo entramado de relaciones de poder y de universos
caracterizados, en ocasiones, por la desigualdad y la dominación.

En este sentido, siguiendo el modelo crítico introducido por Menén-
dez en su análisis del proceso salud/enfermedad/atención, el componente
ideológico reproducido implícitamente durante el proceso de patrimonia-
lización debe ser localizado y delimitado en el marco de una estrategia
que nos lleve a plantear nuevas alternativas de acción (2002: 169 y ss.).
Así, durante el diálogo sostenido entre el antropólogo y los actores involu-
crados en dicho proceso, observamos cómo una serie de discursos, imagi-
nerías y representaciones son producidas, reproducidas y simultáneamente
cuestionadas en determinadas esferas de la cultura a través de actitudes y
prácticas de modificación, resignificación, rechazo o negación.

II

Durante las últimas décadas se ha desarrollado un importante proceso
de patrimonialización en distintos espacios de tradición minera de la
Comunidad Autónoma Andaluza. A través de acciones e intervenciones
como la elaboración de catálogos e inventarios, la protección y conserva-
ción de elementos patrimoniales, la creación de museos de la minería o la
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rehabilitación de antiguos enclaves e infraestructuras asociadas al uni-
verso minero (ferrocarriles, metalúrgicas, cables aéreos, muelles de carga,
etcétera), el esfuerzo conjunto de instituciones, organismos, asociaciones
y particulares ha permitido la recuperación de un patrimonio de impor-
tancia fundamental para la comprensión de nuestra historia más reciente.

En lo que respecta a nuestro espacio de análisis –el distrito minero de
Linares-La Carolina–, el modelo de gestión del patrimonio minero ha
subordinado, en mayor o menor medida, los componentes puramente
materiales y comerciales a las demandas de los ciudadanos y usuarios-
consumidores. Distintos autores han señalado que, debido al elevado
nivel de participación (política, técnica, científica y ciudadana), el
modelo de gestión implementado (que prima la difusión y la conciencia-
ción de los valores colectivos e identitarios) ha permitido que el patrimo-
nio minero se constituya como un importante dispositivo de articulación
de la sociedad civil (Hernández, Ruiz, 2008).

En nuestra opinión, el proceso de patrimonialización deja escapar
algunas cuestiones de importancia capital, especialmente significativas
en lo relativo a las condiciones político-económicas en que se generó
dicho patrimonio y a las demandas actuales de ciertos actores y grupos
implicados. Las potencialidades del patrimonio cultural para alcanzar los
objetivos planteados con anterioridad (auto-conocimiento, cohesión
social, desarrollo sostenible, diversificación y crecimiento económico,
empoderamiento de las comunidades y antiguos núcleos mineros) resi-
den en la voluntad y la capacidad de los distintos agentes y grupos invo-
lucrados para establecer un diálogo de alta densidad que contenga una
dimensión de crítica cultural de nosotros mismos4.

A la hora de emprender este diálogo, deberíamos aceptar en primer
lugar que el conjunto heterogéneo de elementos conceptuado como
patrimonio minero en la provincia de Jaén reproduce un conjunto de
narrativas a través de una sucesión de imágenes y discursos entrelaza-
dos. En segundo lugar, subrayar la subordinación del capital simbólico
de los grupos subalternos en el marco de este proceso5. Por último,
inaugurar una dimensión política del patrimonio que permita recuperar
la voz y la dimensión heurística de los grupos subalternos.

Para abordar estas cuestiones, vamos a focalizar la discusión en un
contexto específico: los enclaves mineros de El Centenillo y Los Guin-
dos, situados en el área de influencia de La Carolina (Jaén). La primera
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de las consideraciones que hemos señalado se refería a la estrecha cone-
xión entre las representaciones del “nosotros” reproducidas durante el
proceso de patrimonialización y la “cultura” sedimentada a lo largo del
complejo proceso de territorialización, organización y gestión de los
recursos físicos y humanos en los enclaves mineros. Los enclaves de El
Centenillo y Los Guindos fueron levantados ex novo entre finales del
siglo XIX y principios del siglo XX por empresas mineras que planifica-
ron y regularon las relaciones socio-laborales, el ritmo de producción, las
dinámicas de inclusión/exclusión en el espacio social y la vida cotidiana
de las comunidades. La atracción de la fuerza de trabajo se fundó en
prácticas paternalistas que trataban de ocultar los verdaderos mecanis-
mos de articulación socioeconómica en los enclaves. A lo largo del pro-
ceso de configuración del espacio minero, las empresas fueron artífices
de un conjunto de representaciones y discursos folk-identitarios que
definían las comunidades como entidades naturales, integradas y ahis-
tóricas, situadas en las antípodas de la sociedad urbana y sus relaciones
cambiantes, y en cuyo tejido social no había rastro de situaciones de
conflicto o subordinación de la fuerza de trabajo.

Este corpus de representaciones contrasta de modo evidente con la
realidad de unas comunidades integradas por elementos y familias de
origen foráneo y campesino, cuya pertenencia a la comunidad pasaba
por la reproducción de la fuerza de trabajo en los propios enclaves, ya
que la muerte del obrero y la ausencia de un “recambio” dentro de la
unidad familiar era motivo suficiente para su expulsión de la comuni-
dad minera. Asimismo, es importante recordar que la producción de este
tipo de discursos e imágenes esencialistas ha venido repitiéndose desde
el momento en que los aparatos burocrático-administrativos del Estado
ilustrado se instalaron por primera vez en el territorio (segunda mitad
del siglo XVIII)6. La liberalización del comercio de plomos y el proceso
de privatización del subsuelo (iniciados a mediados del siglo XIX) permi-
tió a las empresas mineras asumir y reproducir este tipo de imágenes y
discursos en defensa de sus intereses económicos7.

Aunque el proceso de patrimonialización en los distritos giennenses
se aleja, como ya hemos apuntado, de un tratamiento puramente instru-
mental de los recursos, percibimos que se tiende a valorizar cierta cul-
tura material, ciertos saberes, manifestaciones y estéticas que, implícita-
mente, reproducen algunos de estos discursos e imágenes hegemónicas.
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Esta cuestión es manifiesta si atendemos a la relación asimétrica entre
los distintos tipos de capital simbólico, al protagonismo de determinadas
elites (políticas, científico-técnicas y burocrático-administrativas) y a la
subordinación de la fuerza de trabajo.

La (re)producción ideológica de objetos, narrativas y subjetividades
en base a discursos y representaciones de carácter hegemónico encuen-
tra su anclaje, desde una perspectiva de larga duración, en la imple-
mentación de políticas de memoria y políticas de olvido8. Mediante la
valorización de ciertos recursos patrimoniales (en base al peso específico
de cierto capital simbólico asociado a éstos) y la subordinación de otro
tipo de elementos materiales e inmateriales, somos testigos de la repro-
ducción y la legitimación de cierto relato histórico nacional en el marco
del proceso de patrimonialización. En el contexto específico de la mine-
ría giennense, el capital simbólico de las elites se identifica, desde el
punto de vista patrimonial, con determinados campos de conocimiento y
conjuntos de bienes que remiten a cuestiones como el desarrollo, la pla-
nificación técnica, la tecnología, el urbanismo, la arquitectura, la arqueo-
logía o la historia de los enclaves. Estos elementos patrimoniales de pri-
mer orden se vinculan a un conjunto de sujetos nominales (ingenieros,
capataces, directores de minas o gobernadores provinciales) que, por
otra parte, son presentados como garantes del éxito modernizador y
desa rrollista encarnado en el industrialismo minero.

Frente a la dimensión activa de estos sujetos nominales, los sujetos
subalternos son diluidos en la indeterminación de lo colectivo, precedi-
dos por objetos (asociados a una cultura material y un “saber-hacer” de
naturaleza estática y mecánica), por manifestaciones de la vida cotidiana,
rituales, fiestas y tradiciones folclóricas. Lo paradójico de esta identificación
es que la mayor parte de los recursos patrimoniales asociados a la fuerza
de trabajo están estrechamente vinculados a ciertas representaciones
manejadas por el aparato empresarial durante la construcción del espacio
y la comunidad minera9. Si analizamos esta ordenación, podemos percibir
la posición ambigua y la pasividad de la fuerza de trabajo con respecto a
su propia cultura, así como la subordinación manifiesta de su dimensión
heurística, expresada en lo que Menéndez denomina “estrategias del
aguante” (2002: 117), y que podemos identificar con ciertas manifestacio-
nes y prácticas de solidaridad grupal, con las estrategias económicas de
carácter informal o con los itinerarios adaptativos de la fuerza de trabajo.
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III

La inauguración de una dimensión política se constituye en una con-
dición indispensable para que el proceso de patrimonialización alcance
verdaderos niveles de articulación de la sociedad civil. Remitiendo una
vez más a las propuestas de Menéndez (2002: 169 y ss.), el cuestiona-
miento crítico de representaciones y discursos esencialistas y hegemó-
nicos mediante un nuevo tratamiento de los recursos patrimoniales
supone repensar el patrimonio “como un instrumento que simultánea-
mente constituye la realidad y también puede operar como crítica de la
realidad”. Para abordar estas cuestiones, vamos a introducir algunos
ejemplos etnográficos procedentes de distintas experiencias de campo
desarrolladas en el marco de acciones o intervenciones sobre el patri-
monio en la provincia de Jaén.

En el verano de 2008 participé como etnógrafo en un proyecto de
acción conjunta puesto en marcha por distintos Grupos de Desarrollo
Rural (GDR) de Jaén y otras provincias andaluzas. El objetivo del pro-
yecto era la creación de un circuito de agrotiendas para la comercializa-
ción de las producciones locales (aceites de oliva, artesanías y otros pro-
ductos asociados a la cultura oleícola, ordenados en base a criterios de
calidad y diferenciación territorial) que abasteciera la creciente demanda
provocada por el aumento del turismo rural en estas comarcas. Dejando
a un lado las potencialidades de este tipo de acciones en lo relativo al
desarrollo de estas comarcas y a la diversificación de sus economías tra-
dicionales, queremos centrar nuestro análisis en el inventariado del patri-
monio oleícola en la Campiña Norte de Jaén. En este sentido, la acción
fue definida por la agencia de patrimonialización10 como una tipifica-
ción, una ordenación y una clasificación de los recursos de patrimonio y
saber hacer sobre el olivar y el aceite de oliva, incluyendo tanto elemen-
tos de la cultura material (arquitectura, objetos-símbolo, vestigios, artesa-
nías) como manifestaciones y elementos de interés etnológico (tradicio-
nes orales, rituales, gastronomía, usos, saberes y sistemas de trabajo
tradicionales) vinculadas a la cultura oleícola.

Antes de profundizar en el apartado etnográfico, es necesario realizar
algunas aclaraciones en lo relativo a las singularidades del espacio en
cuestión. La Campiña de Jaén es una extensa comarca localizada en la
mitad occidental de la provincia, de tradición eminentemente agrícola. Si

F. Cobo de Guzmán Godino

[ 448 ]



bien a nivel visual y paisajístico la prominencia del olivar parece difícil
de cuestionar, debemos señalar que la extensión del monocultivo es un
fenómeno relativamente reciente11. Al margen de las transformaciones
sufridas por el sector olivarero durante las últimas décadas (entre las que
destacan el progresivo aumento de la producción y la extensión de los
cultivos, la organización de los productores en cooperativas y la integra-
ción de las actividades en el marco de un sistema de mercado mundiali-
zado), hemos sido testigos de la aparición de una serie de discursos e
imágenes culturales que debemos tener en cuenta a la hora de plantear
los procesos de patrimonialización desde una perspectiva crítica.

Los antropólogos que han posado su mirada sobre estas realidades lo-
cales12 han señalado que la transición desde una lógica tradicional de sub-
sistencia a una economía industrial de productos mundializados ha pues-
to en juego una imagen del “nosotros” de carácter híbrido y ambivalente.
Si planteamos esta cuestión desde una perspectiva puramente comercial,
la difusión de una imagen integrada, corporada o esencialista del “noso-
tros” remite a una estrategia de singularización cultural cuyo objetivo no
es otro que investir al aceite de oliva de un valor añadido que lo distinga
de otras producciones tradicionales (Palacios, 2005). Sin embargo, el he-
cho de que los propietarios sean, en mayor o menor medida, los trabaja-
dores de sus tierras, y la distribución del olivar entre todas las capas so-
ciales, nos enfrenta a un discurso que plantea el olivo como “totalidad de
lo social”13 y que juega con una imagen de sociedad campesina original
“terriblemente” igualitaria (Anta, 2005). Estas implicaciones de orden eco-
nómico-político influyen de manera determinante en el tratamiento de los
recursos patrimoniales vinculados a una actividad que, a día de hoy, cons-
tituye el principal sustento económico en la provincia de Jaén.

En este punto vamos a introducir algunos registros etnográficos reco-
pilados durante la implementación de la acción conjunta. Lo primero
que llama la atención es el cuestionamiento del esencialismo oleícola/oli-
varero asimilado a las comunidades rurales de la Campiña Norte:

“Yo he hecho de to en este mundo”. (Joaquín, vecino de Escañuela).

“Con cinco años ya estaba yo atestando carros de paja de noche,
catorce viajes [...]. Luego ya, de ahí hasta los diez años, estuve rastrean do
cuando los muleros araban y yo iba detrás. Cuando se sembraba, iba
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detrás con la rastra, no podía ni subir a la yegua, me quedaba al laíco y
me echaba una lumbre de paja. Luego ya a los diez años entré en un
taller, un taller de la finca, pa arreglar las rejas de los arados, que las cal-
zábamos un mecánico que había y yo. Pa lo que te mandaban. En las
vacaciones, pues a guardar vacas, a guardar marranos. En la aceituna,
como ya estaba en el taller de más grande, con un tractor los ayudaba.
He cavao olivas, he hecho de to. La siega, pues tu verás: allí las doce
horas y a reventar. Yo no sé lo que es el infierno, la gloria tampoco por-
que no he estao, pero comparao con eso, según dicen, el infierno y la
gloria, eso es hoy el campo: la gloria. Antes es que era de noche y de
día”. (Juan, vecino de Espeluy).

La descripción de Juan es especialmente significativa, aunque la clave
no reside en la diversidad de tareas desarrolladas en el marco de una
sociedad “esencialmente” olivarera14. Lo verdaderamente relevante, en
términos de praxis y acción discursiva, es el modo en que el sujeto
disuelve la dimensión cultural vinculada a una imagen del “nosotros”
de carácter idílico, ahistórico y estático, anteponiendo la dimensión
material a través de un discurso mediado por la memoria y la experien-
cia personal del sujeto. En ocasiones, la búsqueda de “esencias cultura-
les” –prefigurada en los protocolos de actuación diseñados en este tipo
de acciones–, se topa con discursos de resistencia que cuestionan la vali-
dez de este tipo de representaciones y remiten una y otra vez a la
dimensión material y a las condiciones sociales y económicas en que se
generó el patrimonio:

“El «chisco» de San Antón, para que se fueran los demonios, y tenía-
mos que echar agua bendita en los rincones, las cosas aquellas de los
antiguos. Luego llegaba San Blas y teníamos que tener las roscas, en
fin… Pues sí hijo, eso hemos pasado. Pero que el campo ha sido muy
duro”. (Sebastián, vecino de Escañuela).

La adopción y el ejercicio de actitudes-prácticas de aceptación (repro-
ducción) o resistencia (resignificación o ruptura) están determinadas en
gran medida por las condiciones materiales y las relaciones sociales
sobre las que se han articulado, tradicionalmente, los procesos producti-
vos y las actividades asociadas al trabajo en el medio rural. En este sen-
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tido, un tema cultural tan aparentemente “neutro” como la recogida de
aceituna de agua15 puede generar reacciones que ponen en juego dis-
cursos que van del localismo más folk a la lucha de clases. En la locali-
dad de Mengíbar, por ejemplo, la descripción de la recogida de aceituna
de agua nos sumerge en una imagen del “nosotros” integrado, en la que
se percibe la estrecha identificación entre lo ecológico, lo colectivo y lo
estructural. Sebastián, un vecino de Mengíbar, la describía de este modo:

“Un día de fiesta era ir a por la aceituna de agua, normalmente el
Día de los Santos. Las familias cogían la borriquilla, iban al olivar, se lle-
vaban la comida, iban con sus hijos y recogían dos o tres costales de
aceituna, luego ya venían aquí y lo iban clasificando. En Mengíbar,
excepto dos familias, el resto de la tierra sí estaba muy bien repartida.
Además tú fíjate que hay un detalle muy curioso: una de las famosas
dehesas de aquí, el alcalde y las autoridades fueron a Córdoba y compra-
ron la dehesa con la condición de que no podía un vecino comprar más
de una cuerda de tierra. Entonces eso estaba repartidísimo, y eso se ha
ido cumpliendo hasta que ya la gente ha ido comprando y ya tienen
más, pero había muchísimas familias aquí en Mengíbar que tenían una
cuerda de tierra (que no llega a la hectárea, seis mil y pico de metros), y
así tuvo que ser cuando se hicieron las suertes aquellas”. (Sebastián,
vecino de Mengíbar).

El reparto de la tierra va a determinar la aceptación de esta imagen
cultural entre los vecinos de Mengíbar, algo que difícilmente podemos
encontrar en otras localidades de tradición latifundista y jornalera de la
Campiña Norte, donde un reducido núcleo de familias ha acaparado his-
tóricamente la totalidad de la propiedad agrícola y ganadera. Para
Lorenzo, vecino de Espeluy, la recogida de aceituna de agua no consti-
tuye un “día de fiesta”, sino que se inscribe dentro de un relato de
mayor complejidad, en el que percibimos importantes fracturas que
modifican la imagen de una comunidad olivarera integrada e igualitaria:

“Mi padre ha estado en esta finca tan grande más de treinta años,
pues cuando llegaba Los Santos o por ahí, que era la época de echar las
aceitunas en agua, el tío un domingo de los que pedían los mandaba a
que cogieran las aceitunas que quisieran, pero luego tenían que pasar
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por la báscula y quitárselas del jornal. Y cuando se espigaba [...] pues
ahí íbamos a espigar los chiquillos y las madres y todo el que podía, y
luego a la vuelta te pasabas por la era por donde trillaban ellos, y allí
tenían a un gachoncillo, que era de los nuestros pero siempre cogían al
más malo, y cogía y se quedaba con la mitad, y si podía colarse un poco
pues también se colaba, así que si cogías un saco de espigas te traías
medio” (Lorenzo, vecino de Espeluy).

IV

Podríamos extender este ensayo incorporando toda una gama de
imágenes y representaciones del “nosotros” vinculadas a recursos y ele-
mentos patrimoniales de distinta naturaleza; sin embargo, preferimos
emprender una búsqueda en pos del origen y el objeto de estas actitu-
des y prácticas de resistencia. Si planteamos el proceso de patrimoniali-
zación como un diálogo de alta densidad en el que el antropólogo o
etnógrafo ocupa un rol de intermediación, debemos ser conscientes de
que todo discurso identitario es un ejercicio performativo construido a
través de la repetición. Como apunta Butler (1990), la voz de los sujetos
constituye un canal por el que fluyen los discursos e imágenes hegemó-
nicas. Bajo esa superficie discursiva, el antropólogo (como intermediario)
posee la capacidad de amplificar o silenciar actitudes y prácticas de resis-
tencia, resignificación, negación o parodia.

Los antropólogos y otros profesionales involucrados en los procesos
de patrimonialización tenemos la obligación de sacar a la superficie e in-
corporar este conjunto de expresiones, representaciones y discursos di-
vergentes, ya que de otro modo la construcción del patrimonio cultural
puede convertirse en un ejercicio unívoco y represivo. Por otra parte, los
actores sociales interpelados son plenamente conscientes del peso de es-
te tipo de representaciones, así como de las contradicciones que se deri-
van de este tipo de tratamiento. Durante la realización del inventario de
patrimonio oleícola en la Campiña Norte de Jaén, las octogenarias herma-
nas Remedios y Juana nos mostraban su pequeña colección de artesanías
populares y, en cierto modo, percibían cierta correspondencia entre la pa-
trimonialización de sus elaboraciones artesanales y las relaciones de cla-
se que articulaban la sociedad en la que esos recursos fueron generados:
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“En el pueblo lo hacíamos nada más que nosotras: bastones, esparte-
ñas, frontiles, espuertas para la leña, cántaros y botijos con el esparto, de
adorno… ¡No se han llevado cosas para exposiciones! ¡María Santísima
de mi corazón, de todo se han llevado! Pero ya no valemos para nada…
Eso los «Señoritos» no lo han comprado: lo compran los pobres”. (Reme-
dios y Juana, vecinas de Espeluy)16.

Durante el proceso de patrimonialización, las prácticas discursivas de
individuos y grupos permiten la puesta en juego de reivindicaciones, de
demandas de reconocimiento, de sentidos y de estrategias culturales en
el presente político, cuestión que Bhabha (2002: 55) relacionaba con la
imposibilidad de situar o restaurar el origen del “yo”. Desde esta pers-
pectiva, el diálogo sostenido entre los agentes de intermediación y los
actores se transforma en una suerte de arena en la que se adoptan dis-
cursos, actitudes y prácticas que remiten a una dimensión activa, crítica
y eminentemente política del patrimonio:

“Y las [casas] que eran nuestras, las de ahí enfrente, pues con sabidu-
ría durante la dictadura fue el tío acaparándolas toas, porque aquellas
eran de los trabajadores del duque de Medinaceli, que no eran casas
tampoco, no es que vayamos ahora a querer recuperarlas (...). En este
pueblo tenían que haberlos fusilado a todos. ¡Que no vivíamos, coño! Ni
váter, ni ducha, ni agua, ni nada. Ahora que estás grabando esto era para
hablar con el Ministro...” (Rodrigo, vecino de Espeluy).

“Los mineros hemos estado muy mal mirados, siempre. Hemos traba-
jado mucho, le hemos dado mucho producto al gobierno, pero el
gobierno nos ha mirado mal, no me refiero a este gobierno, me refiero
en general. A mi me dieron de baja [silicosis] y me dejaron veintiocho mil
pesetas (...). Tú piensa, con todo lo que yo tenía, con ese dinero, ¿yo
qué tuve que hacer? Pues me tuve que ir a la sierra, que también estuve
cuatro años (...) haciendo carbón, haciendo picón y leña, hasta que me
salió lo del bar. En el bar echaba catorce horas todos los días y ganaba
ciento diez mil pesetas, pero echaba catorce horas todos los días, porque
hacía falta en mi casa. ¿Por qué? Porque a mí la mina, el gobierno,
cuando me dieron de baja en la mina, no me dejó para comer (...)”
(Juan de Dios, minero de Los Guindos)17.
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En este sentido, la antropología es capaz de proponer nuevas fun-
cionalidades, nuevos usos y nuevos espacios que conviertan el patrimo-
nio cultural en un canal de expresión, representación, crítica y diálogo
social para los grupos e individuos involucrados en los procesos de
patrimonialización. Para ello, se hace imprescindible incorporar toda esta
gama de discursos, actitudes y prácticas a las descripciones, informes
técnicos y elaboraciones teóricas que orientan las acciones de protec-
ción, conservación, valoración o difusión del patrimonio cultural18.

Para concluir, querría insistir una vez más en los riesgos que conlleva
la puesta en valor del patrimonio cultural como ejercicio de diferencia-
ción y singularización identitaria. En ocasiones, la incapacidad de algu-
nos individuos para superar las contradicciones entre su experiencia vital
y las imágenes y discursos (re)producidos durante el proceso de patri-
monialización, deviene en prácticas y actitudes que pueden desembo-
car en el rechazo y la negación de la propia cultura:

“Aquí nadie se acuerda de las olivas. ¡Si no les puedes tener cariño! A
este pueblo tú lo tienes que borrar del mapa ese”. (Rodrigo, vecino de
Espeluy).

Antropólogo: “Por último, quisiera saber su opinión acerca de la desa -
parición del patrimonio minero”.

Juan de Dios, minero de Los Guindos: “Yo, si desapareciera todo y
no hubiera más minas en la vida, en ningún lado, en ningún punto del
mundo, yo firmaba ahora mismo. Ahora mismo firmaba un papel para
que no hubiera minería en ningún lado (...). Yo las minas, te lo digo de
corazón, no tenían que haber existido en la vida. Y no lo voy a decir
por mí, lo voy a decir por otra mucha gente… aunque yo me quede a
un lado, pero por otra mucha gente, que yo he tenido amigos que con
treinta años están enterrados, con cuarenta enterrados. Eso es así. Y la
muerte que tienes es que echas los pulmones por la boca, esa es la
muerte que tienes”.
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Notas

1 A modo aclaratorio: cuando planteo nociones como patrimonialización o agencia de
patrimonialización, en ningún caso me refiero explícitamente a los organismos de ges-
tión y administración pública que, en última instancia, implementan un conjunto de pro-
cedimientos (en base a una legislación específica) que discriminan una serie de elemen-
tos, manifestaciones y espacios patrimoniales con el objetivo de proteger, conservar y
orientar sus usos públicos y/o privados. Con patrimonialización hago referencia más
bien a un proceso público y abierto a instituciones, organismos, administraciones, empre-
sas e individuos, durante el cual se negocian una serie de valores, imágenes, elementos
y usos que contienen una fuerte dimensión colectiva. Así, la Consejería de Cultura de la
Junta de Andalucía es una agencia/agente de patrimonialización, como también lo son
una Sociedad Limitada dedicada a la Gestión del Patrimonio Cultural, un técnico de patri-
monio empleado en una Delegación Provincial o en un Grupo de Desarrollo Rural, un
etnógrafo autónomo o un ciudadano que tome parte en dichos procesos.

2 Un buen ejemplo de este tipo de estrategias lo encontramos en los intentos de re-con-
figurar los marcos de referencia en antiguas comunidades mineras a través de una
serie de instrumentos como el patrimonio, la sociabilidad y la memoria colectiva. En
este sentido, puede verse Eckert (1995).

3 Citada en Prats (1997).
4 En este punto, me permito trasladar a la esfera del patrimonio las propuestas de Mar-

cus y Fisher (2000) para superar el momento “experimental” de la antropología.
5 La idea de que el capital simbólico de los grupos subalternos ocupa una posición sub-

ordinada en el proceso de reproducción social ya fue señalada por García Canclini
(1999). Otros autores han subrayado otro tipo situaciones de asimetría manifiesta en la
gestión del patrimonio de los grupos indígenas en América Latina. A este respecto,
puede verse Crespo (2005).

6 La colonización del territorio de Sierra Morena por parte del Estado Ilustrado debe
entenderse como uno de los ensayos pioneros para instalar una cultura del programa
(Esteva Fabregat, 1984) en un espacio deshabitado y estratégico por la abundancia de
recursos naturales. A partir de la desterritorialización de un componente social hetero-
géneo y foráneo, se procedió al diseño y la constitución de una sociedad corporada,
igualitaria, productiva y ajena a cualquier tipo de influencia exterior.

7 Las prácticas y discursos paternalistas del Estado Ilustrado fueron convenientemente
asumidos por las empresas que explotaron las minas de Sierra Morena durante los
siglos XIX y XX. Ante la situación insostenible de la industria minero-metalúrgica en el
ocaso de la II República, por ejemplo, las empresas solicitan ayuda al gobierno a tra-
vés de un comunicado que nos muestra este tipo de imágenes esencialistas: 
“El obrero de Jaén es únicamente minero, es decir, que no es como el de otras regiones
que lo mismo se adapta a trabajar en la mina que en el campo y por tanto si la mine-
ría de Jaén desapareciera no existe colocación posible de este personal en otras activida-
des de la provincia” (citado en Martínez; Tarifa, 1993).

8 Para acercarse a estas categorías desde una dimensión histórica, pueden verse Braudel
(1984) y Sandoval (2005); desde una perspectiva antropológica, pueden verse Dou-
glas (1996: 106-121) y Menéndez (2002).
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9 Esta cuestión ya fue abordada por Esteva Fabregat (1984: 56 y ss.) cuando asumía que
el diseño industrial mecánico (estrategia de diseño dirigida a la organización del
tiempo, el personal y la producción en grados de productividad) consistía no sólo en
un programa de acción sino también en una forma de cultura cuya implantación con-
taba con la autoridad del prestigio científico y con una ideología de apoyo represen-
tada por la autoridad del Estado (la cultura del programa).

10 En este caso, una Sociedad Limitada o Consulting.
11 El proceso de especialización productiva en torno al olivar se puso en marcha a fina-

les del s. XIX, intensificándose durante las décadas de 1970 y 1980. Tradicionalmente,
el agricultor de Jaén ha dividido sus cultivos entre el cereal y el olivar.

12 En este sentido, puede verse la monografía editada por Anta; Palacios; Guerrero
(2005).

13 Este tipo de imágenes monolíticas recuerdan sospechosamente los discursos esencialis-
tas adoptados por las grandes empresas en los distritos mineros de la provincia:
“[...] en Jaén todo el mundo vive a la sombra y amparo del olivo y del olivarero” (Oliva-
reros de Jaén, 2001: 31).

14 En este sentido, el horizonte productivo del medio rural en el espacio de análisis se
caracteriza por un aprovechamiento mixto de los recursos agro-ganaderos en base a
ciclos estacionales y actividades de complemento.

15 También llamada aceituna de mesa, para distinguir el fruto destinado al consumo
directo (generalmente aliñado y conservado en salmuera) de la aceituna empleada en
la obtención del aceite de oliva.

16 Para Remedios y Juana, jornaleras sin tierra, la elaboración y venta ambulante de arte-
sanías populares constituía un complemento fundamental para sus economías domés-
ticas. En su discurso percibimos que la “donación” de algunas de las piezas para su
“exposición” supone para ellas una alteración del uso para el que fueron producidas,
integrándose más bien dentro de otro tipo de lógicas (me refiero a los “favores” y
“obligaciones” de los jornaleros para con sus patrones). En este sentido, no me extra-
ñaría en absoluto que durante su vida hubieran elaborado artesanías para el patrón sin
recibir el precio de venta, cuestión que querrían dar a entender cuando subrayan que
“eso los «Señoritos» no lo han comprado: lo compran los pobres”.

17 Los registros etnográficos de Juan de Dios, minero de Los Guindos, fueron recopilados
durante el desarrollo del proyecto de investigación dirigido por el Dr. José Luis Solana
“Actividad minera y patrimonio etnográfico en Andalucía: lugares, cultura y modos de
vida de los mineros giennenses (Linares-La Carolina, Jaén)”, subvencionado por la
Dirección General de Bienes Culturales, Consejería de Cultura, Junta de Andalucía
(2004). Los contenidos han sido reproducidos en este artículo con el permiso de la
propiedad intelectual.

18 Afortunadamente, el desembarco de una nueva generación de “intermediarios”, la crea -
ción de nuevas figuras de protección capaces de incorporar otro tipo de miradas y
sensibilidades, el desarrollo de nuevas perspectivas metodológicas desde el ámbito
académico y su aplicación en el marco de los distintos contextos teóricos, técnicos y
administrativos, nos aportan caminos para trascender los viejos esquemas y contribuir
a la constitución de un modelo de protección, gestión y valorización más dinámico y
democrático.
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